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  Relator: Sr. Marinko Avramović (Bosnia y Herzegovina) 
 

1. La recomendación formulada anteriormente por la Quinta Comisión a la 

Asamblea General en relación con el tema 118 e) del programa figura en el informe 

de la Comisión publicado con la signatura A/77/571.  

2. La Quinta Comisión reanudó su examen del tema en su 15ª sesión, celebrada el 

15 de noviembre de 2022. Tuvo ante sí los siguientes documentos:  

 a) Nota del Secretario General (A/77/105) relativa a las vacantes que se 

producirían en el Comité Asesor de Auditoría Independiente a consecuencia de la 

expiración del mandato de tres de sus miembros el 31 de diciembre de 2022. Quedaba 

una vacante por cubrir, y la Comisión había aplazado la adopción de medidas al 

respecto. 

 b) Nota del Secretario General (A/C.5/77/9/Add.1) mediante la que se 

informaba a la Comisión de que el Gobierno de Belice había propuesto que se 

renovara el nombramiento de Dorothy Bradley como miembro del Comité Asesor de 

Auditoría Independiente por un mandato de tres años que comenzaría el 1 de enero 

de 2023. 

3. En la misma sesión, la Comisión decidió por aclamación recomendar a la 

Asamblea General que renovara el nombramiento de la Sra. Bradley como miembro 

del Comité Asesor de Auditoría Independiente por un mandato de tres años que 

comenzará el 1 de enero de 2023 (véase el párr. 4).  

 

 

  Recomendación de la Quinta Comisión  
 

 

4. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que renueve el 

nombramiento de Dorothy Bradley (Belice) como miembro del Comité Asesor de 

Auditoría Independiente por un mandato de tres años que comenzará el 1 de enero 

de 2023. 
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